
EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) DAVID FRANCISCO ROSERO OLIVA, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 1085299486, 
suscribió con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 
900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que 
a continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 428 de 2025

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa sus servicios profesionales a la Agencia para la 
Reincorporación y la Normalización ARN  Dirección Programática de Reintegración  Subdirección Territorial para el 
acompañamiento de la población sujeto de atención que se encuentre adelantando su proceso en el marco del 
Programa de Reincorporación Integral mediante la formulación, el seguimiento y evaluación de los planes individuales 
y el acompañamiento a los planes colectivos de reincorporación, conforme con las orientaciones dadas por la 
coordinación del Grupo Territorial y lineamientos emitidos por la Entidad.

Fecha de suscripción del 
contrato:

2025-02-04

Fecha de inicio: 2025-02-07

Valor inicial del contrato: $59,162,400.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$5,478,000.00

Fecha de terminación 
inicial:

2025-12-31

Obligaciones Específicas:
1.Acompañar a la población sujeto de atención de la ARN asignada por la supervisión que se encuentre adelantando 
su proceso en el marco del Programa de Reincorporación Integral en la formulación, seguimiento y evaluación de los 
planes individuales de Reincorporación, incorporando los enfoques diferenciales. 2.Apoyar a la coordinación del Grupo 
Territorial o al profesional que se delegue en los procesos de formulación, seguimiento y evaluación de los planes 
colectivos de Reincorporación adelantados en el marco del Programa de Reincorporación Integral, incorporando los 
enfoques diferenciales. 3.Apoyar en las acciones de articulación y gestión a nivel territorial que facilite el acceso de la 
población en reincorporación y sus familias a la oferta pública, privada o de otros sectores para la garantía de sus 
derechos y el fortalecimiento de sus capacidades, de acuerdo con los planes territoriales de reincorporación y según 
los lineamientos de la supervisión e incorporando los enfoques diferenciales. 4.Acompañar a la población en proceso 
de reincorporación en las actividades y acciones de implementación de las líneas estratégicas de Reincorporación 
Política, Social, Económica y Comunitaria en el marco del Programa de Reincorporación Integral.  5.Realizar el 
seguimiento periódico a los proyectos productivos individuales de las personas en proceso de reincorporación 
asignadas por la supervisión, conforme a los lineamientos operativos establecidos por la entidad.  6.Realizar el registro 
de la información de la población asignada, de forma oportuna, confiable, y veraz, en el Sistema de Información para la 
Reintegración y la Reincorporación SIRR o en el que se defina de acuerdo con los lineamientos de la supervisión. 
7.Apoyar la implementación de los métodos operativos para el desarrollo de las acciones relacionadas con el Programa 
de Reincorporación Integral, utilizando los mecanismos de control establecidos, para proporcionar a la entidad 
información oportuna y precisa sobre el cumplimiento de los objetivos, y proponer planes de mejora para optimizar los 
procesos. 8.Realizar mensualmente la verificación de los desembolsos económicos recibidos por los participantes 
asignados, conforme al cronograma de la ARN, y gestionar los trámites necesarios en caso de detectar alguna 
irregularidad. 9.Participar en reuniones, mesas de trabajo y comités presenciales o virtuales que sean convocados o 
delegados por la supervisión en el marco de sus obligaciones contractuales.  10.Tramitar los documentos generados 
conforme a los procedimientos y plazos definidos en las directrices de gestión documental establecidas por la ARN, 
asegurando así una adecuada administración de estos.
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Estado actual: EN EJECUCION

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 2025-08-06 12:37:22 PM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual

68657720250806123722Número de Verificación: 

https://sara.reincorporacion.gov.co/es/OtherServices/VerificarCertificacionContractual

Valide la autenticidad de esta certificación, ingresando el anterior número de verificación en la URL:

Agencia para la Reincorporación y la Normalización ARN
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https://sara.reincorporacion.gov.co/es/OtherServices/VerificarCertificacionContractual


EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) DAVID FRANCISCO ROSERO OLIVA, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 1085299486, 
suscribió con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 
900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que 
a continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 764 de 2024

Objeto: Prestar servicios profesionales con plena autonomía técnica y administrativa para el acompañamiento, 
seguimiento y evaluación integral a los planes individuales y colectivos de reincorporación, en el marco del Programa 
de Reincorporación Integral, de la población objeto de atención de la ARN que se encuentren adelantando su proceso 
en la jurisdicción del Grupo Territorial conforme a los lineamientos emitidos por la Entidad.

Fecha de suscripción del 
contrato:

2024-01-29

Fecha de inicio: 2024-02-01

Valor inicial del contrato: $57,519,000.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$5,478,000.00

Fecha de terminación final: 2024-12-15

Valor final del contrato: $57,519,000.00

Obligaciones Específicas:
1. Acompañar a las personas en proceso de reincorporación asignadas por la supervisión en la formulación, 
seguimiento y evaluación de los planes individuales y colectivos de Reincorporación de la población objeto de atención, 
en el marco del Programa de Reincorporación Integral, incorporando los enfoques diferenciales y de género.
2. Realizar seguimiento a las personas en proceso de reincorporación asignadas por la supervisión en la 
implementación de los planes individuales y colectivos de Reincorporación de la población objeto de atención, en el 
marco del Programa de Reincorporación Integral, incorporando los enfoques diferenciales y de género.
3. Participar en las acciones de gestión territorial que permitan el acceso de la población en reincorporación y sus 
familias a la oferta pública, privada o de otros sectores para la garantía de sus derechos y el fortalecimiento de sus 
capacidades, de acuerdo con los planes individuales, colectivos y territoriales de reincorporación, según los 
lineamientos de la supervisión e incorporando los enfoques diferenciales y de género.
4. Participar de las actividades de planeación y desarrollo del componente de Reincorporación Comunitaria y sus 
acciones tales como la promoción de la reconciliación en los territorios, la prevención de la estigmatización, el diálogo 
social, los procesos restaurativos y las sanciones propias o TOAR. 
5. Participar de las actividades de planeación y desarrollo del componente Reincorporación Económica, la Estrategia 
de Sostenibilidad en los territorios, formulación y seguimiento a proyectos productivos individuales y colectivos, en el 
marco de los planes individuales y colectivos de reincorporación. 
6. Acompañar las actividades de planeación y desarrollo del componente Reincorporación Política como el 
fortalecimiento a instancias de participación territoriales en marco de los Planes colectivos e individuales de 
reincorporación.
7. Registrar en el Sistema de Información para la Reintegración y la Reincorporación SIRR o en el que se defina, toda 
la información concerniente a las gestiones y actividades realizadas en el marco del cumplimiento de sus obligaciones 
contractuales, en los tiempos establecidos por la entidad. 
8. Asistir a las reuniones y comités presenciales o virtuales que sean convocados por la supervisión en el marco de sus 
obligaciones contractuales. 
9. Dar respuesta a las solicitudes de informes y reportes que correspondan con la ejecución del presente contrato
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Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 2025-08-06 12:41:17 PM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual

70328720250806124116Número de Verificación: 

https://sara.reincorporacion.gov.co/es/OtherServices/VerificarCertificacionContractual

Valide la autenticidad de esta certificación, ingresando el anterior número de verificación en la URL:
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) DAVID FRANCISCO ROSERO OLIVA, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 1085299486, 
suscribió con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 
900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que 
a continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 175 de 2023

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales en el Grupo Territorial 
designado para el acompañamiento integral a la población en reincorporación objeto de atención de la ARN que se 
encuentren adelantando su proceso de manera dispersa en el territorio nacional, con ubicación geográfica en 
cabeceras municipales, zonas urbanas o contextos dispersos, conforme a los lineamientos emitidos por la Entidad.

Obligaciones Específicas:
1.   Desarrollar las acciones que defina la ARN para la implementación y seguimiento del acompañamiento integral a la 
población en el marco de los planes, programas y proyectos que se lleven a cabo en el Programa de Reincorporación, 
incorporando los enfoques diferenciales y de género.

2.   Brindar la asistencia y orientación definidas por la Entidad para el desarrollo de la fase de reincorporación temprana 
de los y las exintegrantes FARC-EP, de manera que se facilite su adaptación a la vida civil y el acceso a la oferta 
institucional de acuerdo a sus necesidades e intereses, incorporando los enfoques diferenciales y de género.

3. Participar en la implementación de acciones de gestión territorial que permitan la vinculación de la población en 
reincorporación y sus familias a la oferta pública, privada o de otros sectores para la garantía de sus derechos y el 
fortalecimiento de sus capacidades, de acuerdo con las necesidades e intereses de la población, los lineamientos del 
Grupo Territorial designado e incorporando los enfoques diferenciales y de género.

     

4. Apoyar las actividades encaminadas a la divulgación, vinculación y participación de la población en reincorporación 
en las estrategias y programas que se implementen en el marco del acompañamiento integral para la reincorporación; 
esto teniendo en cuenta las características territoriales y las necesidades e intereses de la población.

5.   Programar y llevar a cabo las actividades en el domicilio de la población objeto de atención, las visitas a las 
entidades territoriales y a otros actores, cuando estas se requieran para la dinamización y cumplimiento de las 
actividades previstas en el marco del Programa de Reincorporación.

6.   Participar de las actividades de planeación y desarrollo de las estrategias de promoción de la reconciliación en los 
territorios, la prevención de la estigmatización, los procesos comunitarios, y demás iniciativas que se prioricen en el 
marco de la reconstrucción del tejido social y la construcción de paz, en el contexto en que adelante sus obligaciones 
contractuales.
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Fecha de suscripción del 
contrato:

2023-01-25

Fecha de inicio: 2023-01-27

Valor inicial del contrato: $17,942,800.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$4,341,000.00

Fecha de terminación final: 2023-05-31

Valor final del contrato: $17,942,800.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 2025-08-06 12:38:18 PM

7.   Apoyar el logro de las metas e indicadores definidos para el Grupo Territorial, mediante la ejecución oportuna de 
las actividades, gestiones y procesos necesarios, de acuerdo con los lineamientos establecidos por la ARN para tal fin.

8.   Implementar los lineamientos que se emitan desde la ARN para el acompañamiento a la población en 
reincorporación que participe en los procesos de sanciones propias y TOAR.

9.   Registrar en el Sistema de Información para la Reintegración y la Reincorporación SIRR o en el que se defina, toda 
la información concerniente a las gestiones y actividades realizadas en el marco del cumplimiento de sus obligaciones 
contractuales, de manera oportuna y veraz.

10. Conocer y dar estricto cumplimiento a los procedimientos de gestión documental que se establecen en la ARN, 
para la adecuada disposición del material producto del cumplimiento de sus obligaciones contractuales.

 

11. Asistir a las reuniones, comités, actividades presenciales o virtuales de entrenamiento y socialización de 
lineamientos y demás espacios de trabajo que a los que se convoque, de acuerdo con la naturaleza de sus 
obligaciones contractuales.

12. Dar respuesta de manera oportuna y con calidad a las solicitudes de informes, reportes y análisis que 
correspondan con la ejecución del presente contrato.

13. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato.

Agencia para la Reincorporación y la Normalización ARN
Avenida carrera 7 # 32-44 ciudadela San Martin, Torre Norte Piso 15, Bogotá D.C 
PBX: 6014430020

www.reincorporacion.gov.co



JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual

23086720250806123818Número de Verificación: 

https://sara.reincorporacion.gov.co/es/OtherServices/VerificarCertificacionContractual

Valide la autenticidad de esta certificación, ingresando el anterior número de verificación en la URL:
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) DAVID FRANCISCO ROSERO OLIVA, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 1085299486, 
suscribió con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 
900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que 
a continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 1180 de 2023

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales en el Grupo Territorial 
designado para el acompañamiento integral a la población en reincorporación objeto de atención de la ARN que se 
encuentren adelantando su proceso de manera dispersa en el territorio nacional, con ubicación geográfica en 
cabeceras municipales, zonas urbanas o contextos dispersos, conforme a los lineamientos emitidos por la Entidad.

Obligaciones Específicas:
1. Desarrollar las acciones que defina la ARN para la implementación y seguimiento del acompañamiento integral a la 
población en el marco de los planes, programas y proyectos que se lleven a cabo en el Programa de Reincorporación, 
incorporando los enfoques diferenciales y de género.

2. Brindar la asistencia y orientación definidas por la Entidad para el desarrollo de la fase de reincorporación temprana 
de los y las exintegrantes FARC-EP, de manera que se facilite su adaptación a la vida civil y el acceso a la oferta 
institucional de acuerdo a sus necesidades e intereses, incorporando los enfoques diferenciales y de género.

3. Participar en la implementación de acciones de gestión territorial que permitan la vinculación de la población en 
reincorporación y sus familias a la oferta pública, privada o de otros sectores para la garantía de sus derechos y el 
fortalecimiento de sus capacidades, de acuerdo con las necesidades e intereses de la población, los lineamientos del 
Grupo Territorial designado e incorporando los enfoques diferenciales y de género.
 
4. Apoyar las actividades encaminadas a la divulgación, vinculación y participación de la población en reincorporación 
en las estrategias y programas que se implementen en el marco del acompañamiento integral para la reincorporación; 
esto teniendo en cuenta las características territoriales y las necesidades e intereses de la población.

5. Programar y llevar a cabo las actividades en el domicilio de la población objeto de atención, las visitas a las 
entidades territoriales y a otros actores, cuando estas se requieran para la dinamización y cumplimiento de las 
actividades previstas en el marco del Programa de Reincorporación.

6. Participar de las actividades de planeación y desarrollo de las estrategias de promoción de la reconciliación en los 
territorios, la prevención de la estigmatización, los procesos comunitarios, y demás iniciativas que se prioricen en el 
marco de la reconstrucción del tejido social y la construcción de paz, en el contexto en que adelante sus obligaciones 
contractuales. 

7. Apoyar el logro de las metas e indicadores definidos para el Grupo Territorial, mediante la ejecución oportuna de las 
actividades, gestiones y procesos necesarios, de acuerdo con los lineamientos establecidos por la ARN para tal fin. 

8. Implementar los lineamientos que se emitan desde la ARN para el acompañamiento a la población en 
reincorporación que participe en los procesos de sanciones propias y TOAR.

9. Registrar en el Sistema de Información para la Reintegración y la Reincorporación SIRR o en el que se defina, toda 
la información concerniente a las gestiones y actividades realizadas en el marco del cumplimiento de sus obligaciones 
contractuales, de manera oportuna y veraz.
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Fecha de suscripción del 
contrato:

2023-06-06

Fecha de inicio: 2023-06-06

Valor inicial del contrato: $29,663,500.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$4,341,000.00

Fecha de terminación final: 2023-12-31

Valor final del contrato: $29,663,500.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 2025-08-06 12:37:54 PM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual

10. Conocer y dar estricto cumplimiento a los procedimientos de gestión documental que se establecen en la ARN, 
para la adecuada disposición del material producto del cumplimiento de sus obligaciones contractuales. 
 
11. Asistir a las reuniones, comités, actividades presenciales o virtuales de entrenamiento y socialización de 
lineamientos y demás espacios de trabajo que a los que se convoque, de acuerdo con la naturaleza de sus 
obligaciones contractuales. 

12. Dar respuesta de manera oportuna y con calidad a las solicitudes de informes, reportes y análisis que 
correspondan con la ejecución del presente contrato.

13. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato.

31990120250806123754Número de Verificación: 

https://sara.reincorporacion.gov.co/es/OtherServices/VerificarCertificacionContractual

Valide la autenticidad de esta certificación, ingresando el anterior número de verificación en la URL:
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) DAVID FRANCISCO ROSERO OLIVA, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 1085299486, 
suscribió con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 
900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que 
a continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 827 de 2021

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa los servicios profesionales para liderar y orientar las 
gestiones con los actores del sector salud a nivel territorial y para brindar el acompañamiento necesario para el 
mejoramiento de las condiciones de salud física y mental de la población objeto de atención, de acuerdo a los 
lineamientos definidos por la Entidad para la implementación de las rutas de reintegración regular y especial, y la ruta 
de reincorporación.
Obligaciones Específicas:
1. Liderar y orientar las gestiones en salud (vinculación, acceso y permanencia) y aquellas relacionadas con la 
pedagogía, el acceso a oferta y servicios en esta materia de la población objeto de atención, con énfasis en las 
personas con características y necesidades particulares de salud.

2. Participar y apoyar las gestiones de articulación con actores externos del sector público y privado a nivel territorial, 
encaminadas al mejoramiento de las condiciones de salud física y mental de la población objeto de atención, con 
énfasis en las personas con discapacidad, personas con enfermedades de alto costo y personas adultas mayores.

3. Brindar acompañamiento psicológico breve a la población objeto de atención del Grupo Territorial y sus familias, por 
demanda y de acuerdo con los lineamientos, procedimientos y técnicas definidos por la Entidad, para aquellas 
situaciones emergentes que pueden desencadenar malestares, crisis o urgencias de salud mental.

4. Implementar el tamizaje en salud mental que favorezcan el reconocimiento y comprensión de las condiciones de 
salud mental de la población objeto de atención de acuerdo a los procedimientos establecidos, y adelantar las acciones 
pertinentes según los resultados del tamizaje (remisiones, aportes para los Planes de Trabajo, acciones en salud 
desde lo territorial).
 
5. Realizar la postulación y seguimiento de la ruta de reintegración de la población objeto de atención que se encuentre 
en componente específico, y en reincorporación según los lineamientos que se establezcan para la identificación y 
seguimiento de la población con discapacidad, personas adultas mayores y con enfermedades de alto costo.

6. Dinamizar las actividades que permitan la socialización e implementación de la Estrategia Multimodal de Incidencia 
en Salud Mental (EMIS), través de actividades periódicas de apropiación de nociones conceptuales, metodológicas y 
operativas.

7. Apoyar la implementación de la estrategia de cuidado al equipo de colaboradores del Grupo Territorial de acuerdo 
con las necesidades y alternativas identificadas, y de acuerdo a los lineamientos establecidos por la Entidad.

8. Presentar en forma oportuna la información que le solicite el supervisor del contrato y participar o elaborar aquellos 
informes relacionados con el tema de salud (física y mental) u otros que por su contenido y naturaleza estén dentro del 
ámbito del objeto contratado.

9. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato.

Agencia para la Reincorporación y la Normalización ARN
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Fecha de suscripción del 
contrato:

2021-01-15

Fecha de inicio: 2021-01-19

Valor inicial del contrato: $48,051,000.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$4,215,000.00

Fecha de terminación final: 2021-12-31

Valor final del contrato: $48,051,000.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 2025-08-06 12:35:27 PM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual

84504320250806123527Número de Verificación: 

https://sara.reincorporacion.gov.co/es/OtherServices/VerificarCertificacionContractual

Valide la autenticidad de esta certificación, ingresando el anterior número de verificación en la URL:
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